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DECLARACIÓN DE CIUDADANA ILUSTRE 
A MARÍA DEL CARMEN ALVAREZ ARGÜELLES

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los quince días del  
mes  de  enero  de  dos  mil  diez,  reunidos  en  el  recinto  de  sesiones  del  Concejo  
Deliberante, con la presencia de los señores concejales e invitados especiales, y siendo 
las 18:15 horas dice el

Sr. Locutor: Buenas tardes, gracias por acompañarnos en este recinto de sesiones del 
Honorable  Concejo  Deliberante  de  la  Municipalidad  de  General  Pueyrredon.  Se 
encuentran presentes el señor Intendente Municipal contador público Gustavo Pulti, el 
señor  Presidente  del  Honorable  Concejo Deliberante  arquitecto  Marcelo  Artime,  los 
señores concejales Fernando Rizzi y Guillermo Schutrumpf, coautores del proyecto. El 
señor Presidente del EMTUR, Pablo Fernández, señores funcionarios del Departamento 
Ejecutivo,  señores  concejales,  autoridades  Nacionales,  Provinciales  y  Municipales, 
autoridades de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, autoridades Consulares, Monseñor 
Juan  Alberto Puigari  Obispo de la  Diócesis  de Mar del  Plata.  La  señora María  del 
Carmen  Álvarez  Argüelles,  la  señora  Mirta  Legrand,  la  señora  Claudia  Álvarez 
Argüelles, familiares, amigos e invitados especiales. En esta oportunidad el Honorable 
Concejo Deliberante, mediante el decreto Nº 9 declara Ciudadana Ilustre a la señora 
María del Carmen Cheda de Álvarez Argüelles, en reconocimiento a su trayectoria en la 
ciudad de Mar del Plata asumiendo una comprometida actitud empresarial y social con 
la comunidad local.  En primer  término invitamos al  señor Presidente  del Honorable 
Concejo Deliberante arquitecto Marcelo Artime para que haga uso de la palabra. 

Sr. Presidente:  Buenas tardes a todos, señora María del Carmen Álvarez Argüelles, 
señor  Intendente  Municipal,  señor  Obispo Puigari,  señores  concejales,  señora  Mirta 
Legrand, invitados especiales, vecinos de Mar del Plata. Realmente uno podría abundar 
sobre las cualidades empresariales, sobre las cualidades humanas de María del Carmen. 
En mi caso particular por el afecto y el cariño que me une a ella y a su familia yo 
prefiero inhibirme de hacer tales descripciones, pero si realmente quiero en la persona 
de ella hacer algunas consideraciones breves sobre el porqué el Concejo Deliberante 
hace  este  reconocimiento.  En  realidad  el  Concejo  Deliberante  lo  que  hace  en  este 
reconocimiento, en esta declaración de Ciudadano Ilustre -como también lo ha hecho 
con otras personas de Mar del Plata de las cuales hoy muchas están aquí presentes- es 
formalizar  lo que la sociedad ya  siente,  lo que la comunidad ya  siente.  El  Concejo 
Deliberante no elije arbitraria y discrecionalmente a una persona, lo que hacemos es 
darle una formalidad a algo que ya se respiraba en Mar del Plata en base al respeto, en 
base al cariño al afecto de una comunidad, a una persona como es María del Carmen. 
Por  otro  lado  también  el  Concejo  Deliberante,  nosotros,  creemos  que  tenemos  la 
obligación  entre otras obligaciones que tenemos ante la sociedad de mostrar ejemplos, 
hoy más que nunca en el  estado que vive la Argentina nosotros precisamos mostrar 
ejemplos  sobre todo a la  juventud.  No precisamos,  ni  tampoco sería  bueno mostrar 
ejemplos  exclusivamente  llamándolos  ejemplos  de  empresarios  exitosos,  esa 
seguramente podría ser, a lo mejor,  la definición más limitativa que uno podría dar 
sobre María del Carmen decir que es una empresaria exitosa, que por supuesto que lo 
es, pero seria absolutamente limitativo en base a otras cualidades de María del Carmen. 
Nosotros precisamos como Concejo Deliberante, mostrarle ejemplos a la juventud de 
trayectorias, de permanencias y de calidades humanas y precisamos también aclarar qué 
es ser exitoso y qué es un reconocimiento. Yo creo que hoy en día es muy importante 
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que haya muchas chicas de Mar del Plata, muchos chicos de Mar del Plata que conozcan 
las trayectorias de muchos vecinos de Mar del Plata como María del Carmen y porqué 
obtienen determinados reconocimientos y obtienen determinado éxito. Que obviamente 
no pasa ni por la excentricidad, el reconocimiento y el éxito, no pasa por una affaire 
veraniego o salir  algún día  en una foto de cualquier  revista,  ni  pasa por ventilar  la 
intimidad privada, en forma pública prácticamente de manera desmesurada. Sino pasa 
por la perseverancia, pasa por la honestidad, pasa por el sacrificio, por la transparencia, 
por el sentido de poder armar una familia la cual respeta y es respetada, pasa porque un 
día como hoy, cuando se le hace un reconocimiento todos ustedes estén en este recinto. 
Entonces me perece que esta es la manera en que el Concejo Deliberante de alguna 
manera y en el buen sentido la usa a María del Carmen, para mostrar eso a nuestros 
jóvenes, que no se confundan, que diferencien las cuestiones pasajeras, de las cuestiones 
permanentes. Que diferencien algunos valores, que parece que nos quisieran decir que 
son el norte seguro de valores, que son mucho más afincados y que tienen que ver con 
la calidad, con la solidaridad,  con el buen trato, con el respeto, con el sentido de la 
autoridad, con la tolerancia, cosas que hoy parecieran que son malas palabras dichas en 
Argentina. Cuando el éxito seguramente no es tratar de hacer todo lo posible para que el 
otro no opine,  entonces me parece que es absolutamente oportuno que este Concejo 
Deliberante distinga a María del Carmen y que de esta manera le mostremos a muchos 
chicos,  a  muchas  chicas  cómo  se  puede  ir  llevando  una  vida  de  coherencia,  de 
convicciones, de amor, de determinadas cualidades humanas y eso obviamente después 
termina en un reconocimiento. Y seguramente termina en un reconocimiento que no va 
a durar solo enero, en un reconocimiento que no va a durar unas pocas semanas, ni unos 
pocos  meses,  sino  termina  en  el  reconocimiento  a  lo  largo  de  toda  una  vida  en  el 
recuerdo cuando esa vida haya terminado de alguna manera y en el cariño de toda la 
familia y de toda la comunidad. Me parece que por eso es muy importante que este 
Concejo Deliberante muestre una trayectoria de vida como la de María del Carmen. Así 
que yo creo que por todos estos motivos me parece que hoy lo que estamos haciendo es 
un  acto  de  justicia  con  ella.  Nosotros  lo  que  queremos  hacer  es  no  una  cuestión 
protocolar,  lo que queremos es que,  estos 24 vecinos que nos gusta la política,  que 
transitoriamente  tenemos responsabilidades  públicas,  de alguna manera  con el  señor 
Intendente, traerte una muestra de afecto, de respeto, de admiración de todos los otros 
vecinos  de  Mar  del  Plata  que  realmente  muchos  necesitan  conocer  cómo son estas 
cualidades humanas y cuál es el camino realmente a una reconocimiento que dure y  a 
un éxito dicho en lo que realmente significa el éxito que no es otra cosa que el amor y el 
respeto de toda una comunidad. Nada Más. 

Sr. Locutor:  Invitamos a continuación al señor concejal Fernando Rizzi,  uno de los 
autores de este proyecto a hacer uso de la palabra. 

Sr. Rizzi: Buenas tardes a todos. Realmente no saben cual era la impresión entrando a 
este recinto de sesiones de ver tanta gente, pero más que nada de sentir y respirar el 
clima de afecto, de admiración, de aprobación de lo que 24 vecinos hemos impulsado de 
reconocer  a  María  del  Carmen  como  una  Ciudadana  Ilustre  de  Mar  del  Plata.  Lo 
solemos hacer, somos un Concejo que se compromete en reconocer a las personas que 
se esfuerzan,  que sobresalen,  son leales con sus ideas,  pero fundamentalmente a las 
personas  que  sirven  como  ejemplo  para  la  comunidad  que  integran.  Frente  a  una 
sociedad  que  a  veces  parece  tolerarlo  todo,  perdonarlo  todo,  interponer  figuras, 
proyectos o modelos que no sirven, frente a una sociedad que a veces parece justificar al 
que incumple y a veces hasta parece premiar  al  que incumple,  porque es más fácil, 
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porque es el que aparece como el vivo, como el inteligente, el que busca el atajo. Poner 
frente a esa sociedad los ejemplos emprendedores de abnegación, de compromiso con 
su comunidad, casos como este de una vecina destacada de nuestra ciudad a la cual 
todos  queremos  y  que  realmente  nos  pone  contentos  que  transiten  nuestras  mismas 
calles y los mismos lugares donde nosotros concurrimos.  Que a nivel empresarial  a 
significado  la  cara  de  una  empresa  que  ha  apostado  a  una  de  las  actividades  más 
importantes  que tiene la  ciudad con visión de futuro,  como es el  turismo.  Que hoy 
brinda un servicio realmente que hace que Mar del  Plata  se destaque y brille  hacia 
dentro y hacia fuera precisamente por esta familia que hace para que el turismo en Mar 
del Plata sea una actividad de excelencia.  Pero también reconocemos la cara de una 
mujer sencilla que disfruta no solo en su empresa, que disfruta en la solidaridad, que 
disfruta en el compromiso con el prójimo. Tuve la suerte de acompañar muchas de las 
actividades que María del Carmen, con abnegación y con mucha dedicación impulsa 
desde la Fundación Victorio Tetamantti, –Mirta en sus convocatoria también de todos 
los  años  que tenemos  el  gusto de  acompañar-  y  vemos  las  caras  de  esos  chiquitos 
realmente que parecen agradecer que alguien dedique tanto por ellos. Que hace que se 
justifique tanto el esfuerzo, la abnegación, la dedicación de que a chiquitos de nuestra 
comunidad, de nuestra ciudad, les vaya un poquito mejor en la vida, tengan esa mano 
solidaria tendida que quizás el Estado no llegaría a poder tender y que sin embargo haya 
vecinos de Mar de Plata, como María del Carmen que emprendan y que lideren acciones 
para  poderles  dar  algo  de lo  que  merecen,  algo  de  la  justicia  que nuestra  sociedad 
reclama. Y realmente este mensaje de trabajo, de abnegación, a veces de tozudez para 
que las  cosas  salgan  bien y ayer  hablábamos  mucho a  la  tarde  de cómo María  del 
Carmen  está  encima  de que las  cosas  en su empresa  anden bien,  no por  un placer 
personal sino porque necesitamos que las cosas funcionen bien y que los servicios que 
brindemos sean lo mejor posibles. Y también este disfrute de estas acciones solidarias, 
de una mujer simple como decíamos que se ha convertido en una Ciudadana Ilustre 
precisamente por esta relación que tiene con su comunidad, que hoy esta acá con un alto 
grado  de  representatividad.  Con  tantísimos  otros  vecinos  de  Mar  del  Plata  muchos 
Ciudadanos Ilustres  que están acá,  que también  en sus  campos de actuación  dan lo 
mejor de sí y sirven como esa referencia que nosotros necesitamos. Ese espejo en el cuál 
queremos  vernos  nosotros,  necesitamos  esa  imagen  de  que  alguien  nos  marque  el 
camino de que vale la pena esforzarse, de que vale la pena dedicarse, de que vale la 
pena ser solidarios y tender la mano a nuestro hermano más desprotegido. Una persona 
en este caso que vino de otras tierras y que sin embargo tanto hizo para construir este 
país en el cual se incorporó y en el cual formó su familia y muchos de los Ciudadanos 
Ilustres de Mar del Plata -y acá veo a varios- son precisamente inmigrantes. Y este es el 
mensaje que quizás la patria pueda levantar entre tantos otros para este bicentenario, 
cómo  tantos  hombres  libres  del  mundo  decidieron  forjar  sus  vidas  en  este  país 
promisorio para el cual dieron lo mejor haciendo tanto y nosotros que hemos nacido acá 
realmente tenemos que recoger el guante y trabajar abnegadamente como han trabajado 
ellos por construir una patria grande. Que estros 200 años de esta patria, sean la excusa 
para  que  cada  uno,  introspectivamente  dentro  de  nosotros  mismos  busquemos  qué 
podemos  hacer  para  vivir  en  una  sociedad  mejor,  más  solidaria,  donde  nuestros 
hermanos  mitiguen  sus  sufrimientos,  donde  en  definitiva  podamos  hacer  esto  que 
estamos haciendo hoy, encontrarnos, mirarnos a la cara, los vecinos de nuestra ciudad, 
encontrarnos con nuestros referentes y en definitiva disfrutar de vivir en una sociedad 
que tiene que ser cada vez mejor, cada vez más justa, cada vez más equitativa. María del 
Carmen hiciste mucho para eso y por eso los vecinos de Mar del Plata algunos de los 
cuales están acá, pero tantos otros nos están acá y sin embargo están compartiendo con 
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nosotros este sentimiento, te honramos y hacemos este acto merecido de tenerte como 
nuestra vecina como nuestra Ciudadana Ilustre de la ciudad de Mar del Plata. 

                                        
Sr.  Locutor:  A  continuación  invitamos  al  señor  Intendente  Municipal,  contador 
Gustavo  Pulti,  al  señor  Presidente  del  Honorable  Concejo  Deliberante  arquitecto 
Marcelo  Artime  y  al  señor  concejal  Fernando  Rizzi,  acompañado  por  las  demás 
autoridades  para  que  hagan  entrega  entonces  de  este  Decreto  que  distingue  como 
Ciudadana Ilustre de Mar del Plata a la señora María del Carmen Cheda de Álvarez 
Argüelles. Invitamos a hacer uso de la palabra a la señora María del Carmen Cheda de 
Álvarez Argüelles y le hacemos saber que por Secretaría se le hará entrega de distintas 
salutaciones y distinciones que han ido llegando con motivo de este reconocimiento a su 
persona. 

Sra. Álvarez Argüelles: Amada ciudad de Mar del Plata, muchísimas gracias por esta 
distinción. Con humildad y para evitar que la emoción me trabe mi pensamiento, escribí 
este  pequeño resumen  de  mi  vida.  Nací  en  una  pequeña  aldea  de  Galicia,  llamada 
Meder, crecí al cuidado de mi abuelo rodeada de naturaleza y dedicada a las actividades 
rurales. Escapando de la pobreza de la post guerra llegué a la Argentina cuando tenía 13 
años,  en Buenos Aires complete  mis  estudios primarios  y a los 15 años comencé  a 
trabajar en una pensión que alquilaban mis padres. Al año siguiente conocí a quien sería 
compañero y el amor de toda la vida, Manuel Álvarez Arguelles y me casé con Manolo 
teniendo 17 años. Ese mismo año elegimos y nos trasladamos a Mar del Plata para el 
desarrollo de nuestra familia y nuestros sueños, aquí se criaron nuestros hijos Alberto y 
Claudia y nacieron nuestros nietos Matías y Anastacia. Desde el inicio nos dedicamos a 
la  hotelería  y   la  gastronomía,  primero  como  empleados  en  el  hotel  “Castilla”  en 
Belgrano y Corrientes. Posteriormente, 4 años más tarde alquilamos el hotel “Europa” 
en la calle Belgrano 2438 y en el año `58 alquilamos el hotel “Iruña”, adquiriendo la 
propiedad algunos años después. Fueron muchos los años de sacrificios, trabajo duro, 
austeridad  y  desafíos  contínuos.  Junto  a  mi  esposo  compartimos  una  vocación  de 
servicio.  Desarrollamos  una  empresa  familiar  basada  en  el  trabajo  en  equipo, 
innovación, la búsqueda constante de la excelencia y la formación contínua de nuestros 
colaboradores,  manteniendo  siempre  vigente  el  respeto  al  trabajo,  la  honradez,  la 
contribución  a  la  sociedad marplatense.  Un gran sueño compartido  con Manolo era 
construir un hotel que tuviera todo lo que solicitaban los huéspedes, siendo este el inicio 
del proyecto para el hotel “Costa Galana”. Mi esposo fallece antes de la inauguración 
del primer hotel 5 estrellas de lujo del interior del país, en ese momento pierdo a mi 
compañero de vida, a mi socio de sueños y realizaciones personales y profesionales. 
Fueron tiempos de profunda tristeza y muchas veces pensé en bajar los brazos, pero 
hubiera abandonado nuestro compromiso y traicionado mis principios. A partir de aquí 
redoblé mi trabajo solidario y mi responsabilidad social, contando con el apoyo de mi 
hija y abrazando los mismos objetivos, fuimos desarrollando la empresa hasta nuestros 
días. Hoy aprovecho para renovar mi compromiso y el esfuerzo en pos del bien común 
y en el futuro de esta gran ciudad que es Mar de Plata. Muchas Gracias. 

-Aplausos de los presentes.

Sr.  Locutor:  Antes  de  finalizar  procederemos  a  la  entrega  de  un  presente  para 
distinguir y agradecer precisamente la presencia de estas señoras. En primer término 
vamos a invitar al concejal doctor Fernando Rizzi, para que haga entrega de un presente 
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a la señora Claudia Álvarez Argüelles. Invitamos a continuación al señor Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante, para que haga entrega también de este presente a la 
señora Mirta Legrand. Invitamos al señor Intendente Municipal contador Gustavo Pulti 
para que haga entrega de este presente a la señora María del Carmen Cheda de Álvarez 
Argüelles. Y hacemos oportuna esta ocasión para hacerle entrega de un presente que 
hace llegar el señor Secretario de Turismo de la Nación, el licenciado Enrique Meyer, 
hace entrega de este presente el señor Presidente del Ente Municipal de Turismo, don 
Pablo Fernández. De esta manera y agradeciendo la presencia de todos ustedes aquí en 
este recinto damos por finalizado este acto. 

-Es la hora 18:45
               

          
  

5


